Expediente N° 62/2018

CORRESPONDENCIA RECIBIDA



VISTO:


El proyecto de ley presentado por la diputada ANAHI SILVINA BILBAO  y como Co-Autores por los diputados  LILIANA DENOT; DIEGO ALEJANDRO ROVELLA; SANDRA SILVINA PARIS; JORGE LUIS SILVESTRE; MARIA ALEJANDRA LORDEN; FERNANDO PEREZ; EMILIANO BALBIN; MAXIMILIANO ABAD; VANESA ZUCCARI acerca de la prevención, sanción y erradicación del acoso sexual callejero (D- 531/18-19- 0) y;
CONSIDERANDO



Que el proyecto de Ley presentado e identificado en el VISTO de la presente, tiene como objeto prevenir, sancionar y erradicar el acoso sexual callejero, entendiendo por “acoso callejero” toda  conducta o acción física o verbal, de naturaleza o connotación sexual, basada en el género, identidad y/u orientación sexual, realizada por una o más personas en contra de otra u otras que no desean o rechazan estas conductas, en tanto afectan su dignidad, sus derechos fundamentales como la libertad, integridad y el libre tránsito, creando en ellas intimidación, hostilidad, degradación, humillación o un ambiente ofensivo, siempre que no constituya delito;
Que este tipo de acciones han venido incrementándose notoriamente en los últimos años, con las consecuencias imaginables sobre las personas afectadas.
Que en el ámbito público y privado de acceso público, se presentan a diario conductas físicas o verbales de naturaleza o connotación sexual, basadas en el género, identidad y/u orientación sexual; y que éstas afectan a la dignidad de las personas y la libertad de las mismas.- 
Que si  bien se reconocen adelantos en la efectivización de los derechos de las mujeres a una vida libre de violencias, no es menos cierto que estos son aún insuficientes, y que deben impulsarse cambios que alimenten la transformación cultural y los preconceptos de generaciones de desigualdad.

Que por todo ello se hace deseable una muestra de apoyo de los órganos legislativos locales a los fines de que la Honorable Cámara de Diputados provincial de pronto tratamiento y sanción al proyecto de ley mencionado en el visto de la presente, y que se adjunta al presente expediente.-
POR ELLO, El Honorable Concejo Deliberante de General Rodríguez, sanciona la siguiente 
 RESOLUCION  N° 1.051
El Honorable Concejo Deliberante de Gral Rodríguez, en uso de sus atribuciones sanciona con fuerza de 

RESOLUCION
ARTICULO 1°: El     HONORABLE    CONCEJO    DELIBERANTE     DE
------------------- GENERAL RODRIGUEZ se dirige a la HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES a los fines de manifestarle que vería con sumo agrado el pronto tratamiento y sanción del proyecto de ley presentado por la diputada ANAHI SILVINA BILBAO, relativo a la prevención y erradicación del acoso sexual callejero (identificado como D- 531/18-19- 0).----------
ARTICULO 2°: Comuníquese    con    sus    vistos    y    considerandos   al 
------------------ Departamento Ejecutivo, la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, y a los demás Concejos Deliberantes de la Provincia a los fines de invitarlos a manifestarse en igual sentido; y dése difusión de la presente en los medios de comunicación locales.---------------------------------------------
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL RODRIGUEZ, A LOS VEINTISEIS   DIAS DEL MES DE ABRIL   DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-----------------------------------------
        Gastón Domínguez Gómez                                          Carlos Alberto Paz

                 Secretario                                                                  Presidente

         H.C.D. Gral. Rodríguez                                        H.C.D. Gral. Rodríguez

